
SENTENCIA No. 059    

                              

 

REFERENCIA: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD   CONYUGAL”  

DEMANDANTE: CAROLINA SANABRIA MARULANDA 

DEMANDADO: JAIME ANDRÉS CASTAÑEDA GONZÁLEZ 

RDO:            2020-00148-00  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés.                                                                                                                                                                                                                                                          

I.- OBJETO DE LA DECISION 

 

A despacho se encuentra el proceso de “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL”, poromovida por la señora CAROLINA 

SANABRIA MARULANDA en contra del señor JAIME ANDRÉS 

CASTAÑEDA GONZÁLEZ, para proferir el fallo correspondiente. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

El proceso de la referencia fue presentado el 10 de agosto de 2020 ante 

la Oficina de Servicios Administrativos de Chinchiná (Caldas), siendo 

asignado por reparto a este despacho judicial donde se admitió por auto 

fechado catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020), oportunidad 

en la cual se ordenó, entre otros, correr traslado al demandado por el 

término de diez (10) días; el embargo y secuestro del 50% del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-

120060; de los dineros depositados por el demandado en Bancolombia de 

Chinchiná y del 100% del Establecimiento de Comercio llamado “Semillero 

el Paraíso” inscrito en la Cámara de Comercio de Chinchiná. 

 

De las medidas en mención surtieron efectos la relacionada con la cuenta 

del demandado en Bancolombia y la inscripción del embargo en el 

Establecimiento de Comercio mencionado. La decretada sobre el bien 

inmueble, según información suministrada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, no fue inscrita para este proceso, 

como quiera que se encontraba inscrita la decretada por el Juzgado dentro 

del proceso radicado 2017-00166, el cual corresponde al proceso de 

Divorcio de Matrimonio Civil tramitado entre las mismas partes. 

Con auto del 17 de febrero de 2021 se tuvo por extemporánea la 

contestación dada a la demanda y se dispuso el emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal. 

 

El 15 de abril de 2021 se repuso la decisión anterior y se dispuso tener 

por contestada la demanda. 



 

Surtido el emplazamiento de los acreedores, con auto del 1º de julio de 

2022 se fijó el 12 de agosto de 2022 como fecha y hora para la celebración 

de la audiencia de inventarios y avalúos, misma que fue reprogramada 

con auto del 6 de septiembre de 2022 para el día 30 del mismo mes y 

año. 

 

Allegados los inventarios y avalúos, el día 30 de septiembre de 2022 se 

dio inicio a la correspondiente audiencia, dentro de la cual se aprobó la 

partida 1 de ambos inventarios, y se objetaron las partidas 2, 3, 4 y 5 del 

demandante y la 3 del demandado, por tal motivo, se decretaron las 

pruebas correspondientes a fin de resolver lo pertinente frente a las 

objeciones. 

 

El día 17 de febrero de 2023 se llevó a cabo audiencia de continuación de 

inventarios y avalúos dentro de la cual se recibieron interrogatorios y 

testimonios, misma que continuó el 24 de julio de 2023, oportunidad en 

la cual se declararon probadas las objeciones a los inventarios formuladas 

por la apoderada de la parte demandada, excluyéndose del inventario 

presentado por la demandante las partidas SEGUNDA, TERCERA, CUARTA 

Y QUINTA. 

 

Adicionalmente se aprobaron los inventarios presentados incluyendo 

como partida única del activo social el bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 100-120060 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

Con auto del 26 de septiembre de 2023 se decretó la partición y 

adjudicación de los bienes inventariados, para el efecto se requirió a las 

partes para que indicaran si designaban a los abogados para la 

elaboración del mismo de común acuerdo, y como quiera que, venció el 

término concedido sin que mediara pronunciamiento alguno, el 13 de 

octubre de 2023 se designó profesional de la lista de auxiliares de la 

justicia, quien luego de que aceptara el cargo, elaboró y presentó el 

respectivo trabajo, del cual se corrió traslado a las partes quienes no 

presentaron objeción alguna. 

 

No se encuentran irregularidades que afecten la actuación y hagan 

retrotraer la misma, a más de que de conformidad con el Art. 5o. del 

Decreto 2282 de 1989 este Juzgado es el competente, en consecuencia, 

a ello se procede, previas las siguientes, 

 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 



El artículo 509 del Código General del Proceso, consagra:  

  

“... Presentación de la partición, objeciones y aprobación... Una 

vez presentada la partición, se procederá así:    

 

1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos 

y el cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. 

En los demás casos conferirá traslado de la partición a todos los 

interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán 

formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento. 

 

(…) 

 

La partición y la sentencia que la aprueba serán protocolizadas en 

una notaría del lugar que el juez determine, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente”. 

 

En el caso que nos ocupa, el trabajo de partición y adjudicación fue 

presentado por la profesional designada y del mismo se corrió traslado a 

los sujetos procesales intervinientes quienes guardaron absoluto silencio. 

 

Estudiado el trabajo de partición y adjudicación de bienes antes anotado, 

se encuentra ceñido a la realidad procesal, esto es a los inventarios y 

avalúos aprobados por el Despacho. 

 

En efecto, el trabajo partitivo presentado por la auxiliar designada respeta 

la parte que le corresponde a cada uno de los interesados en los bienes 

inventariados en el presente trámite liquidatario, pues fueron asignados 

por partes iguales, de la siguiente manera: 

 

“III. TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

1. HIJUELA DE PASIVO  

 

VALOR TOTAL DEL PASIVO: CERO (-0)  

 

El pasivo total de la liquidación de la sociedad conyugal de los 

señores LUZ MARINA FLÓREZ y OTONIEL ORREGO, es de CERO 

PESOS ($0.oo).  

 

INEXISTENTE: CERO PESOS ($0.oo) 

 

2. HIJUELA DE ADJUDICACIÓN  

 



A LA CÓNYUGE: CAROLINA SANABRIA MARULANDA, POR 

CONCEPTO DE GANANCIALES, SE LE ADJUDICA:  

 

EL DERECHO DE PROPIEDAD Y POSESIÓN DEL 50% DEL 

SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: lote de terreno, dentro del cual se 

encuentra un bien inmueble/una edificación de dos plantas que 

contiene un apartamento en la primera planta y un apartamento 

en la segunda plata, ambos con los servicios de agua, luz y 

alcantarillado y que se encuentra ubicado el municipio de 

Chinchiná – Caldas, en el barrio Progresar I, distinguido como lote 

10B de la manzana 2. Este predio está matriculado en la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Manizales, con la matrícula 

inmobiliaria Nº 100- 120060 cuya adquisición se dio por 

compraventa constituida en la Escritura Publica No. 883 del 24 de 

noviembre de 2012 de la Notaria Segunda de Chinchiná – Caldas. 

 

Inmueble inventariado y aprobado en la suma de CIENTO VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/C ($120.000.000). Del cual se adjudica 

a la cónyuge el derecho al 50% de dicho valor inventariado 

y aprobado, es decir, la suma de SESENTA MILLONES DE 

PESOS M/C ($60.000.000).  

 

VALOR DE HIJUELA…………………………..($60.000.000) 

 

 

3. HIJUELA DE ADJUDICACIÓN  

 

AL CÓNYUGE: JAIME ANDRÉS CASTAÑEDA GONZÁLEZ, POR 

CONCEPTO DE GANANCIALES, SE LE ADJUDICA:  

 

EL DERECHO DE PROPIEDAD Y POSESIÓN DEL 50% DEL 

SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: lote de terreno, dentro del cual se 

encuentra un bien inmueble/una edificación de dos plantas que 

contiene un apartamento en la primera planta y un apartamento 

en la segunda plata, ambos con los servicios de agua, luz y 

alcantarillado y que se encuentra ubicado el municipio de 

Chinchiná – Caldas, en el barrio Progresar I, distinguido como lote 

10B de la manzana 2. Este predio está matriculado en la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Manizales, con la matrícula 

inmobiliaria Nº 100- 120060 cuya adquisición se dio por 

compraventa constituida en la Escritura Publica No. 883 del 24 de 

noviembre de 2012 de la Notaria Segunda de Chinchiná – Caldas.  

 

Inmueble inventariado y aprobado en la suma de CIENTO VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/C ($120.000.000). Del cual se adjudica 



al cónyuge el derecho al 50% de dicho valor inventariado y 

aprobado, es decir, la suma de SESENTA MILLONES DE 

PESOS M/C ($60.000.000).  

 

VALOR DE HIJUELA………………………..($60.000.000) 

 

COMPROBACION LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

 

- Activo: ($120.000.000)  

- Pasivo: ($0) (-)  

- Haber social repartido: (120.000.0000)  

GANANCIALES: CAROLINA SANABRIA MARULANDA: 

($60.000.000) GANANCIALES: JAIME ANDRÉS CASTAÑEDA 

GONZÁLEZ: ($60.000.000) Total: ($120.000.000)” 

 

 

En consecuencia, al observar que el trabajo de partición presentado se 

encuentra conforme a derecho, se le impartirá aprobación.    

 

Se ordenará el levantamiento de las medidas decretadas en este trámite. 

 

Se dispondrá la protocolización de la partición y la sentencia que la 

aprueba en una de las notarías del Círculo de Chinchiná (Caldas), de lo 

cual se dejará constancia en el expediente. 

 

Frente a los honorarios que se deben fijar al partidor, establece el artículo 

363 del Código General del Proceso, lo siguiente: 

 

“El juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo 

Superior de la Judicatura y las tarifas establecidas por las entidades 

especializadas, señalará los honorarios de los auxiliares de la 

justicia, cuando hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas 

las cuentas mediante el trámite correspondiente si quien desempeña 

el cargo estuviere obligado a rendirlas. En el auto que señale los 

honorarios se determinará a quién corresponde pagarlos (…)”  

Por su parte, en el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, respecto a la remuneración de los 

auxiliares de la justicia establece: 

 

“Artículo 25. HONORARIOS. Los honorarios de los auxiliares de la 

justicia constituyen una equitativa retribución del servicio público 

encomendado y no podrán gravar en exceso a quienes soliciten que 

se les dispense justicia por parte de la Rama Judicial. 

 



Es deber del funcionario judicial aplicar los mecanismos que le 

otorga la ley para garantizar la transparencia y excelencia en la 

prestación del servicio de los auxiliares de la justicia, y fijar los 

honorarios con sujeción a los criterios establecidos en este Acuerdo. 

 

Artículo 26. CRITERIOS PARA LA FIJACIÓN DE HONORARIOS. El 

funcionario de conocimiento, en la oportunidad procesal, con criterio 

objetivo y con arreglo a las tarifas señaladas en el presente Acuerdo, 

fijará los honorarios de los auxiliares de la justicia, individualizando 

la cantidad dentro de los límites que se le trazan, basado en la 

complejidad del proceso, cuantía de la pretensión, si es el caso, 

duración del cargo, calidad de la experticia, requerimientos técnicos, 

científicos o artísticos propios del cargo y la naturaleza de los bienes 

y su valor. 

 

Artículo 27. FIJACIÓN DE TARIFAS. Con base en los criterios 

señalados en el artículo anterior, la remuneración de los auxiliares 

de la justicia se regirá con sujeción a las siguientes reglas:  

 

2. Partidores. Los honorarios de los partidores oscilarán entre el 

cero punto uno por ciento (0,1%) y el uno punto cinto por ciento 

(1,5%) del valor total de los bienes objeto de la partición, de acuerdo 

con el inventario aprobado en el proceso, sin que en ningún caso 

supere el equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes” 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en la presente providencia se aprobará el 

trabajo de partición y adjudicación, se dispone señalar como honorarios 

para la partidora Dra. ÁNGELA CRISTINA BRAVO BURBANO identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.085.933.902 y tarjeta profesional No. 

296.083 del C. S. de la J. la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($1.200.000,00), correspondientes al uno por ciento (1.0%) del 

valor de los activos relacionados en el inventario aprobado en este asunto 

y dada igualmente su complejidad, que deberán cancelar en partes 

iguales los interesados. 

IV.- DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

CHINCHINÁ (CALDAS), administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el TRABAJO DE 

PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES, dentro del presente proceso de 



“DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL”, promovido 

por la señora CAROLINA SANABRIA MARULANDA en contra del señor 

JAIME ANDRÉS CASTAÑEDA GONZÁLEZ, por las razones esbozadas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR legalmente liquidada la Sociedad Conyugal que 

por el hecho del matrimonio hubo entre la señora CAROLINA SANABRIA 

MARULANDA y el señor JAIME ANDRÉS CASTAÑEDA GONZÁLEZ. 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida de embargo y secuestro del 50% del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-

120060; de los dineros depositados por el demandado en Bancolombia de 

Chinchiná y del 100% del Establecimiento de Comercio denominado 

“Semillero el Paraíso” inscrito en la Cámara de Comercio de Chnchiná. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR la protocolización de la partición y la sentencia que 

la aprueba en una de las notarías del círculo de Chinchiná (Caldas), de lo 

cual se dejará constancia en el expediente. 

 

QUINTO: SEÑALAR como honorarios para la partidora Dra. ÁNGELA 

CRISTINA BRAVO BURBANO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.085.933.902 y tarjeta profesional No. 296.083 del C. S. de la J. la suma 

de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000,00), 

correspondientes al uno por ciento (1%) del valor de los activos 

relacionados en el inventario aprobado en este asunto y dada igualmente 

su complejidad, que deberán cancelar en partes iguales los interesados.  

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a la Defensora de 

Familia y al Personero Municipal de Chinchiná, Caldas. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR el ARCHIVO del presente proceso, previas las 

anotaciones legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

Cesar  Augusto Cruz  Valencia

Juez Circuito
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